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Preguntas formuladas por el CANADÁ a la INDIA1

Se ha recibido de la Misión Permanente del Canadá la siguiente comunicación, de fecha 3
de abril de 1998.

_______________

Con referencia al aerograma WTO/AIR/809, el Canadá desea presentar las siguientes preguntas
en relación con la notificación hecha por la India al Comité de Salvaguardias, que se ha distribuido en el
documento G/SG/N/1/IND/2.

Pregunta 1

En el Reglamento del Arancel de Aduanas sobre la identificación y la liquidación de derechos de
salvaguardia, 1997, se indica en el artículo 6.1): Principios por los que han de regirse las investigaciones;
el artículo 9.2): Conclusiones preliminares; y el artículo 11.5): Conclusiones definitivas, que el Director
General dará aviso público de sus conclusiones. ¿Podría la India explicar de manera más precisa lo que
significa "aviso público" (a saber, si se trata de la publicación en la Gaceta Oficial)?

Pregunta 2

En el artículo 18: Examen del Reglamento del Arancel de Aduanas sobre la identificación y la
liquidación de derechos de salvaguardia, 1997, se proporciona información acerca del examen de las
medidas de salvaguardia. ¿Podría la India explicar si los procedimientos seguidos en una investigación
inicial se aplicarán también en cualquier examen ulterior o investigación relativa a una prórroga?

Pregunta 3

¿Qué disposiciones de la legislación y/o reglamentos internos de la India prevén la posibilidad de
apelación contra las conclusiones del Director General (Salvaguardias) y/o de examen?

Pregunta 4

¿Permiten la legislación y/o reglamentos internos de la India la concesión de una compensación
tal como se describe en el artículo 8 del Acuerdo sobre Salvaguardias?

1G/SG/N/1/IND/2.
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